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H . A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  0 E  C E N T R O  
V IL L A H E R M O S A , T A B , M É X .

No.- 9316

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL DEL

Centro- MUNICIPIO DE C E N T R O ,'
somos todos TABASCO.

‘2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco'

CIUDADANA CASILDA RUIZ AGUSTÍN, PRESIDENTA MUNICIPAL Dí£ CENTRO, TA BA SC O,,  ... 
A SUS HABITANTES HAGO SA BE R : —

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABA SCO ; E N * '  
SESION DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 
19 DE ABRIL DE 2018, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN U DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;
64,  65, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO U B R E  Y SOBERANO 
DE TABASCO; 2, 4, 19,  29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL E S T A D 0 . 4  
DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPl6.<£ 
DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H O N O RA BL E 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: é f

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE  REFORMA EL 
ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 
C O N SE JO  CONSULTIVO DEL INSTITUTO DE 
PLANEACIÓN Y OESARROLLO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

C O N S I D E R A N D O S

P R IM E R O .- Q ue de conformidad con el articulo 115, fracción II de ,a Constitución Política 
de ios Estados Unidos M exicanos, los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en  materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de. observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, reguien las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren ia participación ciudadana y 
vecinal.

hacer congruente la periodicidad de sesiones del Consejo Consultivo del IM PLA N , toda 
vez que se busca cumplir satisfactoriamente, en tiempo y forma la realización de Sesiones  
c j l  Consejo, sin demora alguna. —\ /

O C TA VO .-Q ue con fecha 23 de marzo de 2018 , la Comisión de Gobernación, Segundad  
Pública y Tránsito, procedió a entrar al estudio del dictamen por el que se reforma el 
-.riicuio 23 dei Reglam ento Interno del Consejo Consultivo del Instituto de P laneación y
:>fesa'ro!¡o Urbano del Municipio de Centro, Tabasco; analizando los argumentos vertíaos' 
sobre la pertinencia de incorpoiar la modificación planteada al Reglamento Interno de; 
Consejo Consultivo del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de 
Centro, Tabasco, siendo su exposición de motivos el siguiente; / ' '

"Realizada la revisión del Reglamento Interno del Consejo Consultivo d e \  
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco, 
se ha encontrado que el articulo 23, impone que la Sesión Ordinaria del 
Consejo Consultivo debe ser cada dos m eses (bimestraf), esto significa que 
deben ser 6 sesiones al año, ciertamente, como puede observarse, el lapso de 
tiempo de cada sesión e s  muy corto, la operativídad y el costo económico e s  
significativo por el gran número de Consejeros y funcionarios que se tienen 
que convocar, pero lo que m ás importante e s que se  ha demostrado que 
desde su  creación (29 de diciembre de 2004, según publicación de Periódico 
Oficial), el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano, a la fecha, solo se  han 
realizado 21 sesiones ordinarias, ninguna extraordinaria, con ello se  deduce 
que e s  innecesario convocar cada dos m eses al Consejo Consultivo dei 
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco, 
ya que los trabajos que realiza podrían resolverse en sesiones sem estrales y  
en caso  de existir alguna necesidad de tratar algún tema anticipadamente, 
podría recurrirát uso de las sesiones extraordinarias'1. l

S E G U N D O .- Q ue de conformidad con el articulo 65 de la Constitución Política dei Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, ef Municipio Libre tiene personalidad jurídica para tocos los 
efectos legales y los Ayuntam ientos tendrán dentro de sus facultades ias de aprobar, de 
acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso del 
Estado, los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivos jurisdicciones, que  
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.

/ '
T E R C E R O .- Q ue conform e la fracción lll del artículo 29 de la Ley O rgánica de Ips 
Municipios del Estado de  Tabasco, es facultad del H. Ayuntamiento, expedir y a p rc a r/o s  
."'(iiamentos, circulares y dem ás disposiciones administrativas de observancia general, 
cue organicen las m aterias, procedim ientos^ funciones y servidos públicos d e  su 
«competencia y aseguren ¡a participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las regia?; 
establecidas oara ello en  la misma Ley. ___

C U A R T O .- Que el Ayuntam iento para el mejor y más expedito desahogo del estuSíc: '  
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza 
internamente er. comisiones edilicias permanentes o temporales, quienes a su vez tienen, 
el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones administrativas de carácter 
general, de conformidad con ios artículos 44, 45, 46, fracción I, y 47 fracción li de la Ley /  
O 'cán 'ca  de los Municipios del Estado de Tnbascc, 57 del Reglamento dei H Cabildo dei \  
Municipio oís Centro, Tabasco.

Q U IN T O .- Que la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, tiene adem ás /  
de las facultades señaladas en el considerando anterior, la facullac para Dictaminar sobre 
proyectos de iniciativas de leyes y decretos, bandos, reglamentos, acuerdos o 
disposiciones administrativas de observancia general, por si misma o en conjunto con la 
comisión o comisiones especializadas en la materia de que se trate, de conformidad con 
el articulo 91 fracción I inciso a) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centre, 
Tabasco. '

S E X T O .- Que en Sesión número 21, celebrada con fecha 11 de diciembre de 201 7 , el 
Consejo Consultivo del Instituto de  Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de 
Centro, Tabasco, considero procedente enviar para consideración del H Cabildo, 
provecto de reforma al articulo 23 del Reglamento Interno de! Consejó Consultivo del 
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano de! Municipio de Centro, Tabasco, para 
efectos de que las sesiones ordinarias dei Consejo Consultivo del IM PLAN se. celebren  
sernestralmente en lugar de bimestrales.

SÉPTIMO.-Q’ue con oficio número IM P LA N /074/2018, de fecha 09 de febrero de 2 0 i8 , el 
Ing Eduardo Arturo C am elo Verduzco, Director dei IMPLAN, remitió a la Secretaria del 
Ayuntamiento, proyecto de reforma al articulo 23 del Reglamento Interno del Consejo 
Consultivo del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de C e n t r o ^  
Tabasco, para que sea turnado a la Comisión Edilicia correspondiente; siendo rem itido/árS  
esta Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, mediante oficio númeyay 
SA /0544/2018 , de fecha 22 de febrero de 2018, anexando a su vez el oficio núrgéíb  
DAJ/SAJ/069/2Q1B, de fecha 20  de febrero de 2018, signado por el Dr. Jorge G uadalupe /  
Jim énez López, Director de Asuntos Jurídicos, mediante e l cual da a conocer que é s  d e /  
importancia destacar que el proyecto de reforma antes referido, es con el objetivo dé

N O VE N O .-Q ue con el propósito de facilitar su análisis y estudio y para mejor comprensión  
de la disposición que se reforma, en  el presente Dictamen, se inserta a  continuación ei 
cuadro esquemático comparativo de! artículo 23  del Reglamentó Interno de! Consejo  
Consultivo del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centre, 
Tabasco, con la modificación propuesta, de la siguiente manera;

R eg lam en to  In tern o  de l C o n se jo  C o n su ltivo  de l Institu to  de P lan eac ió n  y  D e sa rro llo  
U rbano de l M u nicip io  d e  C en tro . Tab asco

CAPITULO. VI
DE LAS SESIONES DEL CONSEJO  

CONSULTIVO

ARTÍCULO 23.- Las sesiones del Consejo 
Consultivo serán de carácter ordinarias y 
extraordinarias. Las sesiones ordinarias se 
celebrarán en forma bimestral, 
estableciéndose la fecha por sus miembros. 
Las sesiones extraordinarias serán 
acordadas cuando asi se requiera o lo 
amerite el asunto a tratar.

• CAPÍTULO VI
DE LAS SESIONES DEL CONSEJO  y  

CONSULTIVO r

ARTÍCULO 23.- Las sesiones del Cons^fry 
Consultivo serán de carácter ordinarias /  
extraordinarias. Las sesiones ordinarias se 
celebrarán en forma sem estral,/ 
estableciéndose ta fecha por sus miembros' 
Las sesiones extraordinarias serán 
acordadas cuando así se requiera ¿  lo 
amerite el asunto a tratar. /

/ / .#

D É C IM O . Derivado del análisis de la iniciativa en estudio y del esquem a com paiativcnpe-’1” 
antecede, se considera que ia adecuación que se plantea tiene por objeto h a c e L -  
congruente la periodicidad de Sesiones de! Consejo Consultivo del tM PLA N , establecido  
en su Reglam ento Interne, con las que en realidad se necesitan, toda vez que los hechos 
nos han demostrado que para atender las responsabilidades del Instituto de Planeación y 
Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco, soio se requieren sesiones  
ordinarias de manera semestrales y de existir eventualidades hacer uso de las sesiones )  
extraordinarias. / i

/

Q ue por ío expuesto y  fundado, se emite el siguiente:

A C U E R D O

Ú N IC O : F l Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba la reforma a ’ 
artículo 23 del Reglamento Interno del Consejo Consultivo de! Instituto de P laneación y 
Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco. para quedar com o sigue;

A R T ÍC U L O  23.- Las sesiones del Consejo Consultivo serán de carácter 
ordinarias y extraordinarias. Las sesiones ordinarias se  celebrarán en forma 
semestral, estableciéndose la fecha por su s miembros. L as sesion es 
extraordinarias. serán acordadas cuando a si se  requiera o lo amerite el asunto 
a  tratar.

T R A N S IT O R IO S

A R T ÍC U L O  P R IM E R O .- La presente reforma entrará en  vigor a l d ía  siguiente de s¡ 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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